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Radicado: S 2024060248322 
Fecha: 15/08/2024 m :;;,;~;UC!ÓN 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO 
ESPERANZA PAZ Y AMOR, DANE: 405250002602 del Municipio de EL 

BAGRE, Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 017821 del 30 de septiembre de 
2023, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal ~ del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, Que mediante la Circular 2023090000204 del 25 de septiembre del 2023, 
la Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, se fija el procedimiento 
para envió y radicación de los Costos Educación Formal Privados 2024. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

A 



4

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO ESPERANZA PAZ Y AMOR, DANE: 

405250002602 del Municipio de EL BAGRE 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por si mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia , ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, 
donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada 
con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos 
y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento 
educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N° 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matricula y pensiones del servicio de 
educación preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO ESPERANZA PAZ Y AMOR, de 
propiedad de la COOPERATIVA PARA EL DESARROLLO COMUNITARIO 
COODESCOM, ubicado en la vereda boca al revés del Municipio de EL BAGRE~ 

~JIA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el ar'\o escolar 2024 al COLEGIO ESPERANZA PAZ Y AMOR, DANE: 

405250002602 del Municipio de EL BAGRE 

en jornada DIURNA, calendario A, número de DANE: 405250002602, ofrece los 
siguientes grados: 

Grado Licencia de Fecha 
Funcionamiento 

Jardín 1992 02/04/2004 
Transición 1992 02/04/2004 

Primero 1992 02/04/2004 
Segundo 1992 02/04/2004 
Tercero 1992 02/04/2004 
Cuarto 1992 02/04/2004 
Quinto 1992 02/04/2004 
Sexto 1992 02/04/2004 

Séptimo 1992 02/04/2004 
Octavo 1992 02/04/2004 
Noveno 1992 02/04/2004 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que 
se debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos 
Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría 
de Educación de Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO ESPERANZA PAZ Y AMOR, No 
presentó la Autoevaluación en e aplicativo EVI para la vigencia 2023, así mismo 
no radicó propuesta de tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros para el año 
escolar 2023 para la Jornada DIURNA, de conformidad a lo expuesto en los 
artículos 2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1 .3 y 2.3.2.2.1.5. Del Decreto 1075 del 2015 al igual 
que la circular Departamental K2023090000204 del 15 de septiembre del 2023. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia, concluye, que es procedente proyectar el acto administrativo con el fin de 
Ordenar las Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN Ordenar al establecimiento educativo privado, 
COLEGIO ESPERANZA PAZ Y AMOR, de propiedad de la COOPERATIVA 
PARA EL DESARROLLO COMUNITARIO COODESCOM, ubicado en la vereda 
boca al revés del Municipio de EL BAGRE_;_en jornada DIURNA, calendario A, 
número de DANE: 405250002602, el cobro de Tarifas- de Matrícula, Pensión y 
Otros cobros Periódicos, dentro del Régimen Controlado para el año académico 
2024, aplicando incremento a los grados. 

En cuanto al incremento, corresponde a las facultades de libertad de tarifa 
reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la tarifa teniendo 
como precedente la autorización de costos mediante resolución más cercana del 
establecimiento, así: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO ESPERANZA PAZ Y AMOR, DANE: 

405250002602 del Municipio de EL BAGRE 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

"Parágrafo 2. La tarifa del primer grado se 

11.43% 
Todos los calculará con base en la tarifa autorizada 
grados. para el mismo grado el año anterior, más el 

incremento establecido para este régimen. 

Todos los 
Para los siguientes grados, el incremento 

11.43% 
grados. 

deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 
para el grado y año anterior" Resolución 
017821 del 30 de septiembre del 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al 
establecimiento educativo, COLEGIO ESPERANZA PAZ Y AMOR, las Tarifas por 
concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2024 en los siguientes valores. 
El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es sexto. 

Grado 
Tarifa anual 2024-

Matrícula Tarifa anual 
Pensión (10) Calendario A pensión 

Jardín $ 557.150 $ 55.715 $ 501.435 $ 50.144 
Transición $ 557.150 $ 55.715 $ 501.435 $ 50.144 

Primero $ 557.150 $ 55.715 $ 501.435 $ 50.144 
Segundo $ 557.150 $55.715 $ 501.435 $ 50.144 
Tercero $ 557.150 $ 55.715 $ 501.435 $ 50.144 
Cuarto $ 557.150 $ 55.715 $ 501.435 $ 50.144 
Quinto $ 557.150 $ 55.715 $ 501.435 $ 50.144 
Sexto $ 557.150 $ 55.715 $ 501.435 $ 50.144 

Séptimo $ 557.150 $ 55.715 $ 501.435 $ 50.144 
Octavo $ 557.150 $ 55.715 $ 501.435 $ 50.144 
Noveno $ 557.150 $ 55.715 $ 501.435 $ 50.144 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual que se Ordena. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, COLEGIO 
ESPERANZA PAZ Y AMOR, debido a su clasificación en el régimen controlado, 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO ESPERANZA PAZ Y AMOR, DANE: 

405250002602 del Municipio de EL BAGRE 

tendrá un mes contado a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo 
para elaborar y suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su rector, para 
superar las causas que dieron origen a las infracciones que trata el artículo 1 O de la 
resolución 017821 del 30 de septiembre 2023 de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 
del Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan deberá radicarlo a la secretaría 
de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse 
la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta 
se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición el servicio de notíficación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOT. IFÍQUESE, PUBLÍQUESE !' MPLASE 

~,1,e_ 
MAURICIO AL¡ft'~A ÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

los arriba firmantes visad:> el documento y lo encontram 
IO tanto, ba·o nuestra re tamos ara frma. 

FECHA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se Registran unos Programas de Formación Laboral a 
CEDENORTE Institución Técnica para el Municipio de Santo Domingo -

Antioquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACION DE ANTIOQUIA, 
En uso de las facultades legales atribuidas a las entidades territoriales, en especial las 
conferidas por el Artículo 151 º de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6º de la Ley 715 de 

2001, el Decreto 1075 del 2015 y el Artículo 135º del Decreto 2020070002567 del 5 de 
noviembre de 2020, modificado por la ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto 2020070002567 de 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del departamento y mediante Ordenanza Nº 23 del 6 septiembre 
de 2021, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
conformidad con el literal L, Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado por el Artículo 
1 º de la Ley 1064 del 26 de julio de 2006, es función de las Secretarías Departamentales 
de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las Instituciones de Educación 
Formal y Educación par el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con las 
prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia. 

Que, el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, Parte 6, determina la reglamentación de la 
educación para el trabajo y el desarrollo humano. Título 3, Artículo 2.6.3.1., establece: "Se 
entiende por institución de educación para el trabajo y el desarrollo humano, toda institución 
de carácter estatal o privada organizada para ofrecer y desarrollar programas de formación 
laboral o de formación académica de acuerdo con lo establecido en la Ley 115 de 1994". 

Que el Artículo 2.6.3.2, Parte 6, Título 3 del Decreto 1075 de 2015, hace referencia a la 
Licencia de Funcionamiento como el "acto administrativo mediante el cual, en el ámbito de 
su jurisdicción la Secretaría de Educación de la entidad territorial certificada en educación 
autoriza la creación, organización y funcionamiento de las instituciones de educación para 
el trabajo y el desarrollo humano de naturaleza privada". 

Que el Artículo 2.6.3.4 del citado decreto, establece que el interesado en crear una 
institución de educación para el trabajo y desarrollo humano de carácter privado, debe 
solicitar licencia de funcionamiento a la secretaría de educación de la entidad territorial 
certificada de la jurisdicción que corresponda al lugar de prestación del servicio, adjuntando 
la información establecida en dicho numeral. 

Que el artículo 2.6.4.1, Título 4 del Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015, 
establece que las instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano podrán 
ofrecer programas de formación académica o laboral acorde a lo estipulado en el artículo 
2.6.3.1, para lo cual deberán contar con licencia de funcionamiento o reconocimiento de 
carácter oficial y obtener el registro de los programas que proyecta ofrecer. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se Registran unos Programas de Formación Laboral a CEDENORTE Institución 
Técnica para el Municipio de Santo Domingo - Antioquia" 

Que el artículo 2.6.4.6 lbíd., dispone que para ofrecer y desarrollar programas de educación 
para el trabajo y el desarrollo humano, el establecimiento prestador del servicio educativo 
deberá contar con el respectivo registro, entendido como "el reconocimiento que mediante 
acto administrativo hace la Secretaría de Educación de la entidad territorial certificada al 
cumplimiento de los requisitos básicos para el funcionamiento adecuado de un programa 
de educación para el trabajo y el desarrollo humano". 

Que el artículo 2.6.4.8 lbíd., dispone los requisitos que deben cumplir los establecimientos 
de educación para el trabajo y el desarrollo humano para registrar los programas. 

Que CEDENORTE Institución Técnica cuenta con Licencia de Funcionamiento y Registro 
de Programas en la modalidad de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
otorgada por la Secretaría de Educación de Antioquia para ofertar el servicio educativo en 
varios municipios no certificados del departamento de Antioquia, entre ellos Santo Domingo 
- Antioquia, con Licencia de Funcionamiento 2024060248051 de 14/8/2024. 

Que el representante legal de CEDENORTE Institución Técnica, presentó solicitud 
mediante radicado 2024010250119 de 5/6/2024, ante la Dirección de Asuntos Legales -
Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia, para la obtención de Licencia de Funcionamiento y Registro de Programa de 
Formación Laboral, para ser ofrecido en el municipio de Santo Domingo del Departamento 
de Antioquia. 

Que una vez revisada la información que fundamenta la solicitud por parte de la Dirección 
de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la 
Secretaría de Educación de Antioquia, establece que CEDENORTE Institución Técnica, 
cumplió con los requisitos estipulados en la normatividad legal vigente, teniendo en cuenta 
que la planta física, cumplen con los espacios suficientes para ofrecer las técnicas 
solicitadas, además de los buenos espacios de práctica en los cuales el aprendiz 
desarrollará las competencias obtenidas, por lo que se procede a otorgar el Registro a 
varios Programas de Formación Laboral en la modalidad de Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, en el parque educativo del municipio de Santo Domingo- Antioquia. 

Que CEDENORTE Institución Técnica, garantizará conforme a la Ley 1505 de 2012, los J IA 
beneficios en las matrículas y créditos a los voluntarios activos de la Defensa Civil 
Colombiana, Cuerpo de Bomberos y la Cruz Roja Colombiana de acuerdo con lo :::: 
establecido en sus reglamentos internos. 

Que CEDENORTE Institución Técnica, verificará la afiliación de los estudiantes de los 
Programas de Educación para el Trabajo y el desarrollo humano al Sistema General de 
Riesgos Laborales durante el tiempo que dure su práctica laboral acorde a lo establecido 
en el artículo 2.2.4.2.3.7 del Decreto 1072 del 26 de mayo de 2015. 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar Registro de programas por el término de cinco (5) años 
contados a partir de la vigencia de este acto administrativo en la Secretaría de Educación 
de Antioquia, e incluir en el Sistema de Información de Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano - SIET, los programas de formación laboral que a continuación se 
detallan para ser ofrecido por CEDENORTE Institución Técnica, en el municipio de Santo 
Domingo - Antioquia. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se Registran unos Programas de Formación Laboral a CEDENORTE Institución 
Técnica para el Municipio de Santo Domingo - Antioquia" 

Municipio: Santo Domingo 
Dirección: Parque Educativo 

Teléfono: (604)6046007 
jgiraldo@cedenorte.edu.co 

Denominación del Horas Duración Costo por Jornada por días y Metodología Certificado de 
Programa Niveles Nivel horas diarias Aptitud 

Ocupacional 
por Otorgar 

Total horas Total .. ··.• .. 

programa: 3 niveles .. Diurna y/o Nocturna 
' 3 dlas a la semana 1200 .. . ... 

5 horas diarias 2 niveles de $ 2.244.835 Técnico 
~écnico Laboral Total formación Por Nivel. 

Fin de semana Laboral por 
en Auxiliar en Formación Teórica .Sébados 8 horas y Competencias 

Clínica Teórica: Cada nivel .. Presencial Auxiliar domingos 7 horas en 
Veterinaria 600 de5 meses Total3 en Clínica 

Total 1 nivel de niveles Horario Práctica: Veterinaria 
Formación formación -$6.734.505- Lunes a viernes 

. .. .. 
Práctica: práctica diurna 6 horas 

600 5 meses . . . diarias 

Denominación del Horas Duración Costo por Jornada por días y Metodología Certificado de 
Programa Niveles Nivel horas diarias Aptitud 

Ocupacional 
por Otorgar 

Total horas Total - • t,: ... .. . .. 
' . Diurna y/o Nocturna programa: 3 niveles .. 3 dlas a la semana 1200 -~· .. ..,, ...... ·'!' •• • ••• 5 horas°dlarias. 

,_ - 2 niveles de $1.800.QPO . . .. 

Total formación Por Nivel. . . ' .Fin de semana • 
Técnico 

-Técnico Laboral Formación Teórica Laboral por 
I, en Procesos Teórica: Cada nivél 

-< :.i •• •. • Sábados 8 horas y Presencial Competencias ·Total3; • • d0'!1Ingo& 7 horas • Administrativos 600 de5 meses niveles 
en Procesos 

Total 1 nivel de $5.400.000· Horario Práctica: Administrativos 

A 
Formación formación ••• • • • 1 Lunes a viernes .. 
Práctica: práctica . .. .. . .. diurna 6 horas ' .. 

600 5 meses ·' diarias 

Denominación Horas Duración Costo por Jornada por días y horas Metodología Certificado de 
del Programa Niveles Nivel diarias Aptitud 

Ocupacional 
por Otorgar 

Total horas Total . .. 

programa: 3 niveles 
Diurna y/o Nocturna 

· • 3 dlas a la semana 1200 . . . .. • • .. ""tf-. . :' ►.:~ e: • 
• : .. ·, -~-.h~ras diarias -~ • : . 

2 niveles de -$1_.203.589 . · -r · • ~ . : . 
Total formación . ·..:: ·. Técnico 

Técnico 
Formación Teórica 

Por Nivel. - ·_· Fin de semana Laboral por 
Laboral en l ', Sábadós 8 horas y 
Procesos Teórica: Cada nivel • 1i tal 3· . • domingos 7 horas 

Presencial Competencias 

Contables 600 de5 meses n~es - en Procesos 
Total 1 nivel de $3.610.16! Horario Práctica: Contables 

1 

1 Formación formación .. . . Lunes a viernes 
Práctica: práctica . . diurna 6 horas diarias 

600 5 meses 
.. .. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por la cual se Registran unos Programas de Formación Laboral a CEDENORTE Institución 
Técnica para el Municipio de Santo Domingo - Antioquia" 

Denominació 
ndel 

Programa 

Horas Duración 
Niveles 

Costo por 
Nivel 

Jornada por días y Metodologí Certificado de 
horas diarias a Aptitud 

Total horas 
programa: 

, 1200 - • 

T: • -s:: To:1 
nico :'.i· Fonnación 

Laboral en 1 

Segun.dad :,Teórica: 
·' 600., l 

... Total 
. 3 niveles 

, , ,,. 
2 niveles de .. 
fonnación ~ 
Teórica '+ 

.Cada nivel de 5 
+ ·, meses . Ocupacional , 

f------+""'---------1 
·h·: Total 1 nivel de 

"·'·"'; .. ; Formación formación 
Práctica: práctica 

600 5 meses 

~-·~ 

gl:· 

$ 2.244.835 
Por Nivel. 

Total 3 
niveles 

$6.734.505 

. Diurna y/o Nocturna 
3 dlas a la semana 

5 horas diarias , 

Fin de semana 
• Sábados 8 horas y r 

domingos 7 horas ' 

~-.' .:; 

Presencial 

Horario Práctica: 
Lunes a viernes 
diurna 6 horas 

diarias 

Ocupacional 
por Otorgar 

Técnico 
Laboral por 

Competencias 
en Seguridad 
Ocupacional 

Denominación del 
Programa 

Horas Duración 
Niveles 

Costo por 
Nivel 

Jornada por días y 
horas diarias 

Metodología Certificado de 

. :· ,;¡e,~. ,1,1iS., 

Total¡.: 
3 niveles 

. ~--~'-1!~ 
' t?,~:tt,;•f :~. 

Total horas 
programa: 
'•. 1200 'tl -~ 2 niveles de 

Técnico Laboral 
en Atención a la 
Primera Infancia·· 

.··:!::}~ 

"~~i%:i 
Denominación 
del Programa 

""·Total • 
Formación 
Teórica: 
:'600t' 

Total 
Formación 
Práctica: 

600 

Horas 

,-:. 

fonnación 
--~.-Teórica 
Cada nivel 
des meses 
1 nivel de 
formación 
práctica 
5 meses 

Duración 
Niveles 

Total horas 
;x· ,, .. , .. \-:~ 
' : f . .,.Jotal .• 

programa: · i,.: 3 niveles i 
1200." 

, ·,f "'"'~ 2 niveles de 

Técnico '" ,;,Total • formación 

Laboral en Formación Teórica 

Asistente en Teórica: 1: 'Cada nivel 

Adulto Mayor . ,.,~ºº de 5 meses 
, ..• __ :!.'' 

Total 1 nivel de 

' ,.o~ 
Fonnación formación . . . Práctica: práctica 

,. 600 5 meses 

t· 
1-J 1.800.000 
• PorNivel. 

i : Total 3 
niveles 

• $5.400.000 

·~t,}---• 

17 

Costo por 
Nivel 

s·2.2«.a3s 
;Por Nivel. 

' 
Total 3 
'niveles ·'> 

$6.734.505 

1 
.,,. 

,., ·-·. J... . .. . _ ., . ,.. . 

Diurna y/o Nocturna 
3 dias a la semana ' 

5 horas diarias;;-¡;,,¡ 
!/2 ; --~ 

~in de semana -:~;; 
Sábados 8 horas y 1 
domingos 7 horas ,: 

Horario Práctica: 
Lunes a viernes 
diurna 6 horas 

diarias 

Jornada por días y horas 
diarias 

Diurna y/o Nocturna • 
3 dlas a la semana 

> ,v, 5 horas diarias 
1?J( 

Fin de semana 
Sábados 8 horas y 
domingos 7 horas 

,., .. ,_. ~---.... .,. ....... ,, .. ,.. ,,..,, ... 

Horario Práctica: 
Lunes a viernes 

diurna 6 horas diarias 

Presencial 

Metodología 

Presencial 

Aptitud 
Ocupacional 
por Otorgar 

Técnico 
Laboral por 

Competencias 
Atención a la 

Primera 
infancia 

Certificado de 
Aptitud 

Ocupacional 
por Otorgar 

Técnico 
Laboral por 

Competencias 
Asistente en 
Adulto Mayor¡ 

JIA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por la cual se Registran unos Programas de Formación Laboral a CEDENORTE Institución 
Técnica para el Municipio de Santo Domingo - Antioquia" 

Denominación 
del Programa 

Técnico 
Laboral en 

, Deporte y 
Eñtrenamiento 

Físico 

Denominación del 
Programa 

Técnico Laboral 
en Auxiliar en 
' Producción 
Agropecuaria 

Horas 

Total horas 
programa: 

1200 

Total 
Formación 
Teórica: 

600 

Total 
Formación 
Práctica: 

600 

Horas 

Total horas 
programa: 

1200 

Total 
Formación 
Teórica: 

600 
Total 

Formación 
Práctica: 

600 

Duración 
Niveles 

Costo por Jornada por días Metodología Certificado de 
Nivel y horas diarias Aptitud 

Total 
3 niveles 

2 niveles de 
formación 
Teórica 

Cada nivel de 
5 meses 

1 nivel de 
formación 
práctica 
5 meses 

Duración 
Niveles 

Total 

$1.800.000 
• PorNivel. 

• Total3 
niveles 

$5.400.000 

"7 

Costo por 
Nivel 

3 niveles 

2 niveles de 
formación 
Teórica 

Cada nivel 
de5 meses 

' 
$2.244.835 

1 nivel de 
formación 
práctica 
5 meses 

Por Nivel. 

. , ... .. . 

• .. Total3 . · 
• niveles 

$6.~34.505 

Diurna y/o 
Nocturna 
3 días a la 
semana 

5 horas diarias 

Fin de semana 
Sábados8 

horas y 
domingos 7 

horas 
Horario 

Práctica: 
Lunes a 

viernes diurna 
6 horas diarias 

Presencial 

Ocupacional 
por Otorgar 

Técnico 
Laboral por 

Competencias 
Deporte y 

Entrenamiento 
Físico 

Jornada por días y Metodología Certificado de 
horas diarias Aptitud 

Diurna y/o Nocturna 
3 dlas a la semana 

5 horas diarias 

Fin de semana 
Sábados 8 horas y 
domingos 7 horas 

Horario Práctica: 
Lunes a viernes 
diurna 6 horas 

diarias 

Presencial 

b 

Ocupacional 
por Otorgar 

Técnico 
Laboral por 

Competencias 
en Auxiliar 

en Producción 
Agropecuaria 

ARTÍCULO SEGUNDO: Para efectos de Renovación del Registro de los programas 

identificado en el artículo primero, CEDENORTE Institución Técnica, deberá solicitarlos 

con una antelación de seis (6) meses a la fecha de su vencimiento. Si el establecimiento no 
solicita la renovación, expirará la vigencia del registro de los programas en cada una de las 
sedes identificadas en el artículo primero y no podrá admitir nuevos estudiantes para el 
mismo. 

ARTICULO TERCERO: CEDENORTE Institución Técnica, acorde al artículo 2.6.6.2 del 

Decreto 1075 de 26 de mayo de 2015, deberá presentar anualmente ante la Secretaría de 

Educación de Antioquia, el informe de costos educativos a cobrar por cada semestre para 

fines de inspección y vigilancia. 

ARTÍCULO CUARTO: Los programas de Formación Laboral relacionado en el artículo 
primero de esta Resolución, será objeto de procedimientos de inspección y vigilancia y en 

caso de encontrarse que no cumple con los requisitos básicos del Proyecto Educativo 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

"Por la cual se Registran unos Programas de Formación Laboral a CEDENORTE Institución 
Técnica para el Municipio de Santo Domingo - Antioquia" 

Institucional - PEI aprobado, se ordenará la apertura de investigación en los términos 
establecidos en la normatividad legal vigente. 

ARTÍCULO QUINTO.- Toda tenencia y manejo de los libros reglamentarios es 
responsabilidad de CEDENORTE Institución Técnica, la cual deberá garantizar su debido 
registro, preservación, administración y expedición de los certificados y constancias que 
demanden los usuarios. 

ARTÍCULO SEXTO: Toda la publicidad institucional deberá estar ajustada a lo establecido 
en el Título 6, Artículo 2.6.6.1 del Decreto Nacional 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Copia de la presente Resolución deberá fijarse en un lugar visible 
a toda la comunidad educativa. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar a través de la Dirección de Asuntos Legales - Proceso 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de esta Secretaría, la presente Resolución al 
representante legal de CEDENORTE Institución Técnica, haciéndole saber que contra 
ella procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
fecha de su notificación personal o a la notificación por aviso, de acuerdo al Artículo 76 de 
la Ley 1437 de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales, 
dispone el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan 
de acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Rep' 

Proyectó 

Revisó: 

MAURICIO ALVIAR RAMÍREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

GEORGINA PALACIO BERRÍO 
Profesional Universitaria 
Dirección Asunto Le ales 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisacb el documento v lo encontram 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

TIOQ 
mbia 

FECHA 

14/8/2024 

14/8/2024 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TIMOTEA DEL MUNICIPIO DE 

ABRIAQUÍ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TIMOTEA, del municipio de 
ABRIAQUÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
457 del 25/11/1965 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las LJ IA 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 16 del 10/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la = 
actualización de ley. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismosV 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. t 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TIMOTEA, del municipio de ABRIAQUÍ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 457 del 25/11/1965 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCIA VELASQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MONTECARLO DEL MUNICIPIO DE 

SAN PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaria de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MONTECARLO, del municipio 
de SAN PEDRO DE URABA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 23194 del 05/10/2009 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados Y L IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta ~ 
número 42 del 11/10/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LE~ . 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 1)/ 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MONTECARLO, del municipio de SAN 
PEDRO DE URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 23194 del 05/10/2009 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MOLINILLO DEL MUNICIPIO DE SAN 

PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437de2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MOLINILLO, del municipio de 
SAN PEDRO DE URABA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 296 del 16/02/1990 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 136 del 14/10/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. p/ 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MOLINILLO, del municipio de SAN 
PEDRO DE URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 296 del 16/02/1990 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUARTINAJO DEL MUNICIPIO DE 

SAN PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUARTINAJO, del municipio de 
SAN PEDRO DE URABA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 258 del 26/11/1991 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados Y u IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 115 del 11/10/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. ;...,/ 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUARTINAJO, del municipio de SAN 
PEDRO DE URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 258 del 26/11/1991 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 



21

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a}, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA FILO PANCHO DEL MUNICIPIO DE 

SAN PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decceto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA FILO PANCHO, del municipio de 
SAN PEDRO DE URABA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 297 del 16/02/1990 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y LJ IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta = 
número 106 del 09/11/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismo~,; 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. ¡,,v 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA FILO PANCHO, del municipio de SAN 
PEDRO DE URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 297 del 16/02/1990 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL PARCELAS NUEVO HORIZONTE 

(AREA RURAL) DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL PARCELAS NUEVO HORIZONTE 
(AREA RURAL), del municipio de SAN PEDRO DE URABA (ANT.), con personería 
jurídica otorgada mediante Resolución número 22705 del 05/08/2011 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 68 del 15/1 /2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. V 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL PARCELAS NUEVO HORIZONTE 
(AREA RURAL), del municipio de SAN PEDRO DE URABA (ANT.), con 
Personería Jurídica número 22705 del 05/08/2011 otorgada por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y o encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA ROSA CATALINA DEL 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA ROSA CATALINA, del 
municipio de SAN PEDRO DE URABA (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 163 del 30/09/1991 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 69 del 12/10/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. V 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA ROSA CATALINA, del 
municipio de SAN PEDRO DE URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 163 
del 30/09/1991 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 tfp? 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCIA VELASQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN ANTONIO DEL MUNICIPIO DE 

SAN PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN ANTONIO, del municipio de 
SAN PEDRO DE URABA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 97 del 17/07/1989 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 67 del 11/11/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. V 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN ANTONIO, del municipio de SAN 
PEDRO DE URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 97 del 17/07/1989 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No . 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental , cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ZAPINDONGA ARRIBA DEL 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ZAPINDONGA ARRIBA, del 
municipio de SAN PEDRO DE URABA (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 711 del 25/04/1985 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Úníco Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 110 del 10/11/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. /,-/ 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ZAPINDONGA ARRIBA, del municipio 
de SAN PEDRO DE URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 711 del 
25/04/1985 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TIODOCTO DEL MUNICIPIO DE SAN 

PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TIODOCTO, del municipio de 
SAN PEDRO DE URABA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 216 del 26/10/1989 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados Y L IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta ~ 
número 49 del 05/11/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. p./ 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TIODOCTO, del municipio de SAN 
PEDRO DE URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 216 del 26/10/1989 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 



33

G 

.---------------Yls~!------------~ 
··~)! 
\~_c._;:// 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCIA VELASQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO SANTA CATALINA DEL 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO SANTA CATALINA, 
del municipio de SAN PEDRO DE URABA (ANT.} , con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 921 del 04/04/1979 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados Y L:: IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 11 

modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 25 del 19/10/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia . ~ 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO SANTA CATALINA, del 
municipio de SAN PEDRO DE URABA (ANT.) , con Personería Jurídica número 921 
del 04/04/1979 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PUEBLITO DEL MUNICIPIO DE SAN 

PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PUEBLITO, del municipio de 
SAN PEDRO DE URABA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 418 del 11/04/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiacfos y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 47 del 07/11/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia . tf' 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PUEBLITO, del municipio de SAN 
PEDRO DE URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 418 del 11/04/1984 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 

1 de2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento o encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PONCIANO BAJO DEL MUNICIPIO DE 

CÁCERES (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PONCIANO BAJO, del municipio 
de CÁCERES (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 338 del 03/11/1993 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 29 del 21/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. V 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PONCIANO BAJO, del municipio de 
CÁCERES (ANT.), con Personería Jurídica número 338 del 03/11/1993 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HU~~~ Y!CÍ~ VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR FRAY MIGUEL (ZONA URBANA) DEL 

MUNICIPIO DE PEÑOL (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR FRAY MIGUEL (ZONA 
URBANA), del municipio de PEÑOL (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 14863 del 28/10/2005 expedida por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la 
REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido 
en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados Y LJ IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta = 
número 127 del 04/03/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
actualización de estatutos. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. /V 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR FRAY MIGUEL (ZONA URBANA), del 
municipio de PEÑOL (ANT.), con Personería Jurídica número 14863 del 28/10/2005 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUM~~~~1 ~A~A ~ÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aiustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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